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INTRODUCCIÓN 
 
Cumplimiento de objetivos operativos del PDRS 
Se incluye un informe de valoración de cumplimiento de los objetivos operativos del 
PDRS según lo establecido en el RD752/2010. 
 
En el se justifica el cumplimiento de cada uno de los objetivos operativos del PDRS 
establecidos en el RD 752/2010, así como el metodología seguida para su 
consecución a través de actuaciones enmarcadas en el PDRS u otros instrumentos 
de ejecución existentes en la CCAA de Aragón. 
 
Participación de las asociaciones en el PDRS 
En el formulario 8.6.- Método y resultados del proceso de participación pública 
realizado para la elaboración del Plan, se realiza una síntesis del proceso de 
participación seguido, indicando el método de participación, interlocutores, 
participantes, planteamientos y consideraciones en la elaboración del plan de la 
Zona Rural (Comarca). 
 
Así mismo se incluye constancia documental del proceso de participación seguido, y 
se han especificado las reuniones de los foros de participación o las reuniones 
bilaterales o multilaterales realizadas, lugar y fecha, personas y corporaciones o 
colectivos participantes, contenidos y conclusiones de cada una de ellas. 
 
Este formulario se completa con un informe de “Participación de las asociaciones en 
el PDRS”, donde se especifican las aportaciones de las asociaciones representadas 
en los Comités Permanentes y los Comités Comarcales para el Desarrollo Rural. 
 
Plan de Zona 
Para facilitar la elaboración del Plan de Zona Rural se han diseñado ocho 
formularios que corresponden a cada uno de los apartados que componen el Plan 
de Zona, según lo establecido por el RD 752/2010, y donde se incluyen los datos de 
caracterización y la programación específica de actuaciones para cada una de las 
zonas rurales. 
 
La elaboración del Plan de cada una de las zonas rurales se ha basado en un 
análisis profundo de la situación de partida (diagnóstico), caracterizando la zona 
rural de aplicación a través del Formulario 1 con vistas a identificar lo más 
claramente posible las debilidades, las amenazas, las oportunidades y las fortalezas 
de cada zona rural. Para ello, las zonas rurales, Comarcas en el caso de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, han cumplimentado el análisis DAFO que figura 
en el Formulario 2, así como las directrices estratégicas territoriales de ordenación 
rural, que figuran en el Formulario 4. 
 
Cada una de las zonas rurales (Comarcas), en el Formulario 3 ha fijado una 
estrategia a seguir en función de los datos de caracterización y consecuentemente 
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ha establecido unos objetivos que están en concordancia con los principales 
objetivos de cada Eje estratégico y las principales directrices y objetivos operativos 
de las medidas que lo integran. Como complemento a este Formulario, se ha 
elaborado el informe “Cumplimiento de objetivos operativos del PDRS”, donde se 
justifica el cumplimiento de cada uno de los objetivos operativos del PDRS 
establecidos en el RD 752/2010, así como el metodología seguida para su 
consecución a través de actuaciones enmarcadas en el PDRS u otros instrumentos 
de ejecución existentes en la CCAA de Aragón. 
 
Todos los datos anteriores se han estructurado en los cinco ejes definidos por el 
PDRS, cuatro ejes territoriales y un quinto eje temático. 
 
De cada medida incluida en cada uno de los ejes, se han derivado una serie de 
actuaciones concretas decididas por cada zona rural (Comarca), articulando el 
correspondiente proceso de participación social. Cada medida incluida en el plan de 
zona contiene la siguiente información especificada en el Formulario 5 relativa a las 
actuaciones necesarias, diferenciando las actuaciones según su financiación: 

⋅ Actuaciones cofinanciadas entre la Comunidad Autónoma y la Administración 
General del Estado. 

⋅ Actuaciones financiadas exclusivamente por la Administración General del 
Estado. 

⋅ Infraestructuras susceptibles de ser declaradas de interés general. 
⋅ Actuaciones financiadas por la Comarca (enmarcado en un convenio de 

colaboración entre la CCAA de Aragón y cada una de las zonas rurales 
(Comarcas)). 

 
Cada medida está debidamente presupuestada, con arreglo al Formulario 6. 
 
Por último, desde una perspectiva ambiental los Planes de Zona están sometidos al 
procedimiento de evaluación ambiental de planes recogido en la Ley 7/2006, de 22 
de junio, de protección ambiental de Aragón, tramitación incluida en el formulario 
8, habiéndose recogido un resumen de tramitación, en su caso, y medidas 
correctoras concretas a incluir (caso de existir) en cada una de las actuaciones en 
el formulario 5. Así mismo en el formulario 8 se incluye una caracterización de la 
zona rural (Comarca) desde el punto de vista medio ambiental. 
 
El contenido del Plan de Zona fijado por el RD 752/2010, estructurado en 8 
formularios, se especifica en el siguiente cuadro y recoge los contenidos fijados por 
el PDRS para cada zona rural (Comarca). 
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Estructura de los Planes de Zona en la Comunidad Autónoma de Aragón 

Contenido FORMULARIO 

1.- Caracterización de la zona rural: 

1.1.- Delimitación y calificación  

1.2.- Actividades económicas y de empleo 

1.3.- Infraestructuras  servicios básicos 

1.4.- Aspectos ambientales 

1 

2.- Diagnóstico de sostenibilidad 2 

3.- Estrategia de desarrollo sostenible. Objetivos operativos 3 

4.- Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación  4 

5.- Actuaciones necesarias 

5.1.- A ejecutar y financiar en el marco del Programa  

5.2.- A ejecutar con otros instrumentos y financiación 

5 

6.- Presupuesto y financiación 6 

7.- Seguimiento y evaluación 7 

8.- Anexos 

8.1.- Cartografía de la zona 

8.2.- Antecedentes de desarrollo rural 

8.3.- Indicadores de estado inicial de la sostenibilidad en la 
zona rural 

8.4.- Planos de localización de las actuaciones 

8.5.- Identificación de los interlocutores para la elaboración, 
seguimiento y evaluación del programa 
8.6.- Método y resultados del proceso de participación pública 
para su elaboración 

8.7.- Informe de sostenibilidad Ambiental.  Memoria 
ambiental conjunta 

8.8.- Informe sobre impacto de género 

8 

 
Para facilitar la comprensión de la estructura del Plan de zona adjunto, a 
continuación se presenta una breve explicación de los datos incluidos en cada uno 
de los formularios 
 
FORMULARIO 1: Caracterización de Zona  
La caracterización de la zona rural reúne información sintética describiendo sus 
principales aspectos económicos, de infraestructuras, sociales y ambientales 
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Estos datos se han utilizado para las principales decisiones de la programación: el 
diagnóstico, la adopción de la estrategia de desarrollo rural sostenible y la toma de 
decisiones sobre las actuaciones concretas a ejecutar. 
 
Formulario 1, se subdivide en 5 apartados y 2 mapas: 

⋅ Formulario 1.1.- Delimitación y calificación 
⋅ Formulario 1.2.- Actividades económicas y empleo 
⋅ Formulario 1.3.- Infraestructuras y equipamientos básicos 
⋅ Formulario 1.4.- Población humana y estado de bienestar. El mapa “Sistema 

de poblamiento” se inserta en la hoja Mapa 1.4, de igual forma se hará con 
el gráfico de evolución de población, y la pirámide de población que se 
insertarán en la misma hoja que el anterior. El gráfico de la evolución 
poblacional estará referido a los últimos 50 y 10 años 

⋅ Formulario 1.5.- Aspectos ambientales. El mapa correspondiente al 
“Encuadre geográfico” se inserta en la hoja Mapa 1.5 

 
FORMULARIO 2: Diagnóstico de Sostenibilidad  
Se ha realizado un diagnóstico de caracterización teniendo en cuenta la situación 
actual de la zona rural (Formulario 1, Caracterización de la Zona; y, Formulario 8.3, 
Indicadores de sostenibilidad) y sus tendencias previsibles, especificando las 
principales Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades (DAFO), en los tres 
ámbitos, económico, social y ambiental. 
 
Para elaborar el Diagnóstico de Sostenibilidad, se ha elaborado la matriz DAFO 
correspondiente a la calificación de la zona (a revitalizar, intermedia o periurbana) 
y como apoyo a ésta y en función de la localización de la actuación en un espacio 
Red Natura 2000 y/o que el municipio se considere municipio rural de pequeño 
tamaño se ha elaborado también la matriz DAFO de sostenibilidad del plan de zona 
rural para Red Natura 2000 y municipio rural de pequeño tamaño especificándose 
en estas dos últimas los municipios afectados. 
 
FORMULARIO 3: Estrategia de Desarrollo Sostenible. Objetivos 
Operativos 
En el Formulario 3 se ha incluido, estructurado por ejes según lo establecido en el 
RD752/2010, la estrategia de desarrollo sostenible del Plan de Zona, y los objetivos 
cuya consecución se pretende con las acciones desarrolladas en el formulario 5. 
 
La estrategia expresa los aspectos clave a reforzar con las futuras actuaciones 
incluidas en el Plan de Zona, en los ámbitos económico, social y ambiental, que 
produzcan una mejora apreciable, armónica, interrelacionada y sinérgica de todos 
estos factores. 
 
En el diseño de la estrategia del Plan de Zona, se ha tenido en cuenta el marco de 
relaciones y complementariedades entre la zona rural y su núcleo urbano de 
referencia, así como las sinergias e interacciones con las estrategias previstas para 
las zonas rurales limítrofes de la misma Comunidad Autónoma. 
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En materia de actividad económica y empleo, la estrategia de desarrollo ha 
identificado los productos, servicios o subsectores que tienen actualmente o pueden 
llegar a tener en el futuro importancia estratégica para la generación de renta y de 
empleo en la zona, sobre los que debe centrarse la aplicación de las medidas de 
este Eje del Programa en el Plan de Zona. 
 
En materia de infraestructuras y equipamientos, la estrategia se ha trabajado en 
corregir las deficiencias infraestructurales que en mayor medida estén dificultando 
el progreso en los aspectos económicos, sociales o ambientales, incidiendo en la 
corrección de estos déficits. 
 
En materia de servicios y bienestar social, la estrategia prioriza la intervención de 
los servicios que incrementen en mayor medida la habitabilidad de la zona y la 
calidad de vida de sus habitantes, procurando que se alcancen unos mínimos en 
cuanto a dotaciones y equipamientos, priorizando la prestación mancomunada y la 
aplicación de fórmulas versátiles e imaginativas de prestación en proximidad de los 
servicios. 
 
En materia de medio ambiente, la estrategia se ha dirigido a corregir los problemas 
ambientales más graves que comprometen la sostenibilidad del territorio, teniendo 
en cuenta los valores ambientales presentes, así como a prevenir futuros impactos 
potenciales derivados de las actividades y acciones que el Plan potencia. 
 
Se incluyen en este formulario también los principales objetivos de cada Eje 
Estratégico, así como las principales directrices y objetivos operativos de las 
medidas que lo integran. Como ya se ha indicado, como complemento a este 
Formulario, se ha elaborado el informe “Cumplimiento de objetivos operativos del 
PDRS”, donde se justifica el cumplimiento de cada uno de los objetivos operativos 
del PDRS establecidos en el RD 752/2010, así como el metodología seguida para su 
consecución a través de actuaciones enmarcadas en el PDRS u otros instrumentos 
de ejecución existentes en la CCAA de Aragón. 
 
FORMULARIO 4: Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación 
Rural 
El Formulario 4 se ha cumplimentado con las Directrices Estratégicas de Ordenación 
Rural de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Ley de Creación de la Comarca 
objeto del Plan de Zona Rural y en su caso, las Directrices de Desarrollo de la 
Comarca. 
 
FORMULARIO 5: Actuaciones Necesarias 
El Formulario 5, se subdivide a su vez en 5 apartados, estando a su vez el segundo 
de ellos subdividido en dos. 
 
En este formulario se han incluido  las actuaciones identificadas y cuantificadas 
según los objetivos operativos previstos, diferenciando según la administración a 
que corresponda su ejecución en sus cuatro modalidades: 
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⋅ Actuaciones autonómicas concertadas con la Administración General del 
Estado (AGE) y cofinanciadas 

⋅ Actuaciones AGE 
⋅ Infraestructuras susceptibles de declararse de interés general 
⋅ Actuaciones financiadas por la Comarca (enmarcado en un convenio de 

colaboración entre la CCAA de Aragón y cada una de las zonas rurales 
(Comarcas)). 

 
Con el fin de segregar las actuaciones que se van a ejecutar ejecutarse dentro del 
Plan de Zona (2011-2015), se ha realizado primeramente un análisis de 
complementariedad con los instrumentos financieros o líneas de ayuda habituales 
(FEAGA; FEADER; FEDER, FSE,…). Una vez realizado esto, se han especificado las 
actuaciones que pueden ejecutarse en el marco del Plan, diferenciando entre las 
actuaciones susceptibles de ser concertadas y cofinanciadas por al AGE, las 
actuaciones propias de la AGE y las actuaciones financiadas por la Comarca. 
 

⋅ Formulario 5.1.- Análisis de complementariedad. Se ha incluido un listado de 
acciones que pueden ejecutarse en marcos de instrumentos financieros 
diferentes al PDRS. 
A continuación, se han especificado las actuaciones que sí deben ejecutarse 
y financiarse en el marco específico del Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible, para lo cual se han rellenado el resto de formularios en función 
de la concertación y cofinanciación de las actuaciones. 

⋅ Formulario 5.2.- Cuadro de actuaciones del plan de zona susceptibles de ser 
concertadas y cofinanciadas por la AGE en el marco del PDRS. 
En este formulario se han incluido todas las acciones del Plan de Zona 
susceptibles de ser concertadas y cofinanciadas por la AGE en el marco del 
PDRS. Se ha estructurado según los ejes y medidas establecidos en el 
RD752/2010. 
De cada una de las actuaciones individuales se ha incluido la siguiente 
información: 

⋅ Código de la actuación y denominación de la actuación del Plan donde 
se incluye. 

⋅ Afección ambiental. Se indica, en caso de proceder, la posible 
afección a RN2000 y/o el supuesto de evaluación de impacto 
ambiental y/o las medidas correctoras establecidas en el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental y en la Memoria Ambiental para esa acción 
concreta. 

⋅ Identificación de las acciones singulares. Denominación concreta de 
la acción singular incluida en el Plan de Zona. 

⋅ Objetivos/indicadores que ayudarán a concretar la consecución en 
mayor o menor medida del objetivo concreto establecido en el Plan 
de Zona. 

⋅ Forma de instrumentar. Se determina la forma de instrumentación de 
la acción siempre dentro de las posibilidades que el RD752/2010 
permite para cada una de las actuaciones concretas y con los 
requisitos establecidos para ello. 
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⋅ Departamento responsable de la ejecución. Se indican como 
departamentos responsables de la consecución de la acción concreta 
en todos los casos los Departamentos de Medio Ambiente y 
Presidencia del Gobierno de Aragón. 

⋅ Periodo. Se especifica la anualidad o anualidades en la que se 
ejecutará la acción. 

⋅ Localización: En el caso de actuaciones concretas geográficamente 
localizadas se especifica la ubicación de las mismas. Para el caso de 
actuaciones de las que se beneficiará toda la Comarca se indica que 
la actuación es de Ámbito Comarcal. 

⋅ Presupuesto: Se indica el presupuesto estimado de la acción 
concreta. 

Al final de la tabla se incluye en algunos de los Planes de Zona una línea que 
corresponde al denominado como Fondo de Maniobra que es una cantidad 
variable en cada Zona Rural y que se reserva con el fin de utilizarlo para 
posibles desviaciones presupuestarias o para implementar actuaciones de 
reserva. Está destinado a absorber posibles incrementos al alza de 
actuaciones programadas y en caso de no usarse, se reasignará a 
actuaciones ya incluidas en el plan de zona como actuaciones de reserva, 
gastos de información, asesoramiento y dinamización de la población sobre 
la aplicación del programa en la zona rural. 

⋅ Formulario 5.2. BIS- Cuadro de actuaciones del plan de zona susceptibles de 
ser concertadas y cofinanciadas por la AGE en el marco del PDRS. 
Actuaciones de reserva. 
Se incluyen en esta tabla un listado de actuaciones concretas susceptibles de 
ser incluidas en el Plan de Zona en el marco de las actuaciones concertadas 
y cofinanciadas por la AGE, en el caso de que alguna de las actuaciones 
incluidas en el formulario 5.2. no pudiera ser ejecutada o existiera un 
excedente presupuestario durante la ejecución del plan. 
Este formulario se estructura de igual manera que el anterior. 

⋅ Formulario 5.3.- Cuadro de actuaciones de la Administración General del 
Estado concertadas y financiadas por la AGE en el marco del PDRS. De todas 
las actuaciones financiadas por el AGE según el RD752/2010, se han incluido 
únicamente con denominación genérica aquellas que se pueden desarrollar 
dentro del marco del PDRS según lo indicado por la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural (MARM) 

 
El formulario 5.4.- Cuadro de infraestructuras relevantes para el desarrollo 
sostenible de la zona, susceptibles de ser declaradas de interés general para su 
ejecución la AGE, y el formulario 5.5.-  Cuadro de actuaciones comarcales incluidas 
en los convenios con la Comunidad Autónoma de Aragón, siguen el mismo criterio 
que los anteriores. 
 
FORMULARIO 6: Presupuesto y Financiación  
El Formulario 6, se subdivide en 2 apartados y en el se especifica el Departamento 
del Gobierno de Aragón y/o la Administración Estatal –Ministerio- o la Comarca, que 
interviene en la ejecución de cada una de las actuaciones de cada Plan de Zona, 
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descritas en el Formulario 5, indicando su correspondiente aplicación 
presupuestaria, así como las previsiones anuales de gasto (2011-2015), que se irán 
acumulando a lo largo del periodo de ejecución. 
 
El Plan de Zona incluye actuaciones e inversiones en todos los ámbitos. 
 
FORMULARIO 7.  Seguimiento y evaluación 
El Formulario 7, se subdivide 3 apartados. Introduciendo los datos necesarios en él 
durante el desarrollo del Plan de Zona, se realizará el seguimiento y evaluación del 
mismo según los requerimientos del RD 752/2010, por lo tanto no se ha incluido en 
el ningún dato. 
 
FORMULARIO 8. Anexos 
El Formulario 8, se subdivide 8 apartados, donde se incluye información 
complementaria al resto de los formularios que conforman el Plan de Zona: 

⋅ Formulario 8.1.- Cartografía de la zona. Se incluye documentación gráfica 
relativa a los siguientes aspectos de la zona rural (Comarca): 

⋅ Mapa básico 
⋅ Mapa de infraestructuras 
⋅ Mapa de centros de servicios 
⋅ Mapa de usos del suelo CORINE 
⋅ Mapa de figuras ambientales 

⋅ Formulario 8.2.- Antecedentes de la aplicación de previos programas de 
desarrollo rural en la zona.  

⋅ Formulario 8.3.- Cuadro de indicadores sobre el estado inicial de la 
sostenibilidad en la zona 

⋅ Formulario 8.4.- Plano de localización de las acciones. Se han ubicado en un 
mapa las acciones previstas en el Plan de zona 

⋅ Formulario 8.5.- Identificación de los interlocutores para la elaboración,  
seguimiento y evaluación del Plan de Zona. Se han incluido en este 
formulario los interlocutores para la elaboración, seguimiento y evaluación 
del plan: 

⋅ Comisión Interdepartamental 
⋅ Consejo Para el Medio Rural de Aragón 
⋅ Comité Comarcal para el Desarrollo Rural 
⋅ Comisión Permanente 

La composición de cada uno de ellos y sus funciones. 
⋅ Formulario 8.6.- Método y resultados del proceso de participación pública 

realizado para la elaboración del Plan. En este formulario se realiza una 
síntesis del proceso de participación seguido, indicando: 

⋅ Método de participación. 
⋅ Interlocutores. 
⋅ Participantes. 
⋅ Planteamientos. 
⋅ Consideraciones en la elaboración del plan. 

Se incluye constancia documental del proceso de participación seguido, y se 
han especificado las reuniones de los foros de participación o las reuniones 
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bilaterales o multilaterales realizadas, lugar y fecha, personas y 
corporaciones o colectivos participantes, contenidos y conclusiones de cada 
una de ellas. Este formulario se completa con un informe de “Participación 
de las asociaciones en el PDRS”, donde se especifican las aportaciones de las 
asociaciones representadas en los Comités Permanentes y los Comités 
Comarcales para el Desarrollo Rural. 

⋅ Formulario 8.7.- Informe de Sostenibilidad Ambiental y Memoria Ambiental 
conjunta del Plan de Zona. Los Planes de Zona están sometidos al 
procedimiento de evaluación ambiental de planes recogido en la Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón. 

⋅ Formulario 8.8.- Informe sobre impacto de género. En este formulario se 
especifican los siguientes datos: 

⋅ Situación de partida. 
⋅ Previsión de resultados a través de las actuaciones y disposiciones 

concretas que incorpora el Plan de Zona para fomentar la igualdad 
hombre/mujer. 

⋅ Valoración del impacto de género, cómo repercutirán los resultados 
en la igualdad de oportunidades hombres/mujeres. 

⋅ Propuesta de Acciones de mejora con el objeto de garantizar 
resultados positivos 
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